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JUZGADO 1 ° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MANIZALES 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, CON RADICACIÓN No . 

2016 - 00484 PROMOVIDO POR ANDRÉS FELIPE OROZCO RODRÍGUEZ 

EN CONTRA DE OECIBELES SAS Y TELMEX COLOMBIA S.A. 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: Manizales, primero (01) de junio de dos 

mil diecisiete (2017) 

Hora de inicio: 
Hora de finalización: 
Número de CD: 

I N T E R V I N I E N T E S: 

Juez: 
Demandante : 
Apoderado Demandante: 
Curadora ad-litem Decibeles: 
Apoderado judicial Ddda: 

2:22 p.m. 
4:55 p.m. 

Uno (1) 

ANGELA PATRICIA GIRALDO MÁRQUEZ 
ANDRÉS FELIPE OROZCO RODRÍGUEZ 
WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 
LUZ MARINA ARIAS OSPINA 
JHON EDISSON BETANCUR TREJOS 
(Telmex Colombia S.A.) 

1) OBJETO DE LA AUDIENCIA: Verificar las siguientes etapas procesales: 

contestación de la demanda, audiencia de conclliaclón, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia. 

El Despacho les otorga el uso de la palabra a los apoderados aquí presentes a 

fin de que ejerzan su plena identificación. 

Se le reconoce personería jurídica amplia y suficiente al Dr. WILLIAM FERNEY 

FRANCO RIVERA, para actuar como apoderado judicial sustituto de la parte 

demandante, conforme a la sustitución aportada en la presente audiencia. 

Decisión notificada en estrados. 

Adicionalmente, se le reconoce personería jurídica amplia y suficiente al Dr. 

JHON EDISSON BETANCUR TREJOS para actuar como apoderado judicial 

sustituto de Telmex Colombia S.A., conforme a la sustitución allegada a la 

presente audiencia. 

Decisión notificada en estrados. 
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2) CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: El Despacho le concede el uso _de la 

palabra a la curadora ad-litem de Decibeles S.A.S, para que de CONTESTACIÓN 

A LA DEMANDA. 

Así mismo, le concede el uso de la palabra a la apoderado sustituto de Telmex 

Colombia S.A., para que de CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. Seg·uidamente 

efectúa LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

Se decretó un receso para verificar los documentos presentados con la 

contestación de la demanda. 

Reanudada la audiencia se profiere el siguiente AUTO: SE INADMITE la 

contestación de la demanda realizada por Decibeles SAS, por medio de curadora 

ad-litem, sin imponer sanciones frente a los hechos que dijo no constarle. 

Se ADMITE la contestación a la demanda realizada por Telmex Colombia S.A., 

precisándosele que en virtud del artículo 48 del C.P.L., que impone al Juez la 

dirección del proceso adoptando medidas que garanticen los derechos de las 

partes, así como la agilidad y rapidez del t rámite procesal, se conteste en lo 

sucesivo la demanda absteniéndose de reiterar argumentos y especialmente 

haciendo transcripción de citas jurisprudenciales y probatorias. 

Decisión notificada en estrados. 

La curadora ad-litem de la demanda Decibeles, procedió con la subsanación a la 

contestación de la demanda. 

Se ADMITE la contestación a la demanda realizada por Decibeles S.A.S. por 

medio de curadora ad-litem 

Decisión notificada en estrados. 

El Despacho corre traslado a las partes para que se pronuncien sobre los 

llamamientos en garantía que efectúa Telmex Colombia S.A. 

El apoderado de la parte demandante se pronuncia frente al mismo, sin 

oponerse, realiza reforma a la demanda y solicita sea entregado el depósito 

judicial obrante en el expediente . 
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Se corre traslado de la reforma a la demanda y la solicitud elevada a Telmex 

Colombia S.A., y a la curadora ad-litem de Decibeles SAS, para que además se 

pronuncie sobre los llamamientos en garantía. 

Decisión notificada en estrados. 

Se ADMITE la reforma a la demanda. 

Decisión notificada en estrados. 

La curadora ad-litem de Decibeles S.A.S se pronuncia sobre la reforma a la 

demanda, la solicitud elevada por la parte demandante y los llamamientos en 

garantía. 

El apoderado de Telmex Colombia S.A se pronuncia sobre la reforma a la 

demanda. 

Procedió el Despacho a proferir AUTO en el que se decidió: 

El JUZGADO 1 ° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MANIZALES, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la contestación a la reforma a la demanda que efectúa 

Decibeles S.A.S. por medio de curador ad-litem. 

SEGUNDO: ADMITIR la contestación a la reforma a la demanda que efectúa 

Telmex Colombia S.A. 

TERCERO: ACCEDER a los l lamamientos en garantía que se efectúa Telmex 

Colombia S.A., respecto de CONFIANZA S.A. y de Decibeles S.A.S. 

CUARTO: ORDENAR la notificación personal de CONFIANZA S.A. a efectos de 

garantizarle el derecho de defensa y contradicción, en los términos del artículo 

66 del C.G.P. se ORDENA la suspensión de la presente audiencia para continuar 

con las etapas procesales subsiguientes, una vez se notifique a CONFIANZA 

S.A., por cuanto de no hacerlo se estarían afectando derechos fundamentales y 

particularmente el debido proceso, en tanto que no se estaría dando efectividad 

a una norma procesal que resulta aplicable al presente asunto por lo dispuesto 

en precedencia, razón por la cual el Despacho luego de la notificación al 
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llamamiento en garantía que deberá hacerse dentro del término de 6 meses, 

según lo dispuesto en el artículo 66 del CGP, fijara nueva fecha y hora para 

continuar con el trámite procesal. 

QUINTO: SE ORDENA la entrega del depósito judicial existente a la parte 

demandante. 

Decisión notificada en estrados. 

La presente consta de (5) folios y 1 CD. grabado, se expiden copias del caso. 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO. LAS PARTES HAN 

DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL C.D. DE AUDIENCIA. 

A.'\qt}o Q · G 1J ddo Ce)\.¿., 9v(I\_, 
ANGELA PATRICIA GIRALDO MÁRQUEZ 

Juez 

l. CAROLINA Q 
Secretaria 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MANIZALES 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, CON RADICACIÓN 

No. 2016 - 00484 PROMOVIDO POR ANDRÉS FELIPE OROZCO 

RODRÍGUEZ EN CONTRA DE DECIBELES SAS Y TELMEX COLOMBIA 

S.A. 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: Manizales, primero (01) de junio 

de dos mil diecisiete (2017) 

CONTROL DE ASISTENCIA 

OROZCO RODRf GUEZ 

Apoderado Demandante 

~(f~ 
1~ EDISSON BETANCUR TREJOS 
~;rado judicial Telmex Colombia S.A. 

CAROUNA QUI~fi::::~O 
Secretaria 
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